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CONTRATO N" 1 26-2021/MPL.GM

ERVICIO cos ENOMICONTRATACI
NTAJE Y R ND ELE MBA

Conste por el presente documento, CONTRATACION DEL SERVICIO A TODO COSTO,

DENOMINADO: 'DESMONTAJE, MONTAJE Y REPARACIÓN DE 01

ELECTROBOMBA SUMERGIBLE DE 3OH, UBICADA EN LA CAI\iIARA DE LODOS DE

LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE N'02 Y 03 _ LAMBAYEQUE,
que celebra de una parte LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEOUE con RUC No

)O'tl Sgz Szl+, con áomicilio legal en la Av. Bolívar No 400 de la Provincia de Lambayeque,

Departamento de Lambayeque, debidamente representada Por el Lic' JUAN PABLO

SANTAMARIA BALDERA, con DNI N' 17621907, en su calidad de GERENTE MUNICIPAL,

qu¡en procede en uso de las facultades previstas en la Resolución de Alcaldía No 401-2019/MPL-

Á ratificado en ta Resotución de Atcaldía N' OO1i2O2l-MPL-A de fecha 04 de enero de 2021, a

qu¡en en adelante se le denominará LA ENTIDAD; y de la otra parte PEDRO ANTONIO

ÉnUneZO pLAZA, con DNt N' 'i6622149 RUC N" iOi662214g3,con domicilio legal en T¡najones

385 2. piso, Distrito y Pfovincia de chiclayo y Departamento de Lambayeque, con teléfono de

contacto 973245621 y correo electrónico cPEDRo.BALAREZO2O@omail.com, a quien en adelante

se le denominará EL CONTRATISTA en los términos y condiciones s¡guientes:

30H UBI MARA DE TAD
TRATAMI TO DE AGUA POT LE N" O2Y 03. LAMBAYEOUE'.

CLAUSU PRIMERA: ANTEC EDENTES
Por medio del presente documento y en atención a la Nota de envió N" 1150712021 , Prcveido

N' 74112021-l\ilPL-SEGEIM, Memorando N"393/2021 -MPL-A, Proveído N'2332-202 1/MPL-GM,

Provefdo N' 27 57 -2021-GlU , lnforme N' 168-2021/GlU/SGOFyATP/lME/OHTM donde adjunta

Términos de Referencia y Solic¡tud de Pedido N" oo't70112021, lnforme N" 969-2021- GIU-

SGOFYATP, Carta Pedido N'260/2021-MPL-GIU, Proveído N' 246812021 -MPL-GM, Proveído

N' 004670i2021-GAF, lnforme N' 00982/2021-WAR, Proveldo N' 1042/2021-l\¡PL-SGL,

Proveído N" 982/2021-GlU-SGOFYATP, lnforme N' 2 I 6-2021 /GlU/SGOFyATP/IMEiOHT[/'
Proveído N" 1692-2021-GIU-SGOFYATP, lnforme N" 1043-2021-WAR, lnforme N" 200412021-

MPL-SGL, Provefdo N'005507/2021-GAF, Proveído N" 1 691/2021-IVPL-Gl\il-GPP, Proveído N'

01444I2021-MPL-SGP, lnforme N" 2098/2021-MPL-SGL, Proveido N" 005728/2021-GAF; es

necesarla la TACIO RVI TOD TO NOMI o:
E E

DE ICADA c ELO E NT

TAMIENTO APO N"02Y - LAM E UE{r9
OE
§E

;§

Mediante lnforme N' 982-2021-WAR de fecha 06.09.2021, la cotizadora de la sub Gerencia de

lo!i"ii"á ,árit" rndagación de Mercado, y de acuerdo a la evaluaciÓn técnica y econÓmica se

átiga como ganadorá peoRo ANToNlo BALAREZo PLAZA, con RUc N' 1016621493, cuyos

deta'iles e im[orte constan en los documentos integrantes del Presente contrato

E !§ El presente contrato tiene por objeto
ENOMI ..DESM TAJE

D
TAJE REP cl

tct OD ST
E

TROBOMBA SUMERGIBLE DE 30H UBICADA EN LA MARADELODOS

Rf.;ÑT E
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ELEC
DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE N'02Y 03-

c

a\ 27 dic. L820 I 2O2O rnunilambayeque.gob.pe

DE PLANTA
LAMBAYEQUE. conforme a lo detallado en
presente contrato.

los Términos de Referencia que

La mbayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.

i.ft*tz,

a

DE

e,
¿\I

>o
á-

o
o_
q

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO
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CLAUSULA TERCERA: ONTO CONTRAGTUAL

CLAUSU LA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL NTRATO

CLA USULA OC TAVA: DECLARACION JURAD A DEL CONTR TISTA
EL CONTRATTSTA declara bajo j
derivadas del presente contrato, baj

uramento que se compromete a cumplir las obligac¡ones
o sanción de quedar inhab¡litado para contratar con

en caso de ¡ncumpli

0

Este monto comprende el costo del servicio, asi como todo aquello que sea necesar¡o para la
correcta ejecución de la prestac¡ón materia del presente contrato

CLAUSULA CU TA: DEL PAGO
LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en soles, en pago único,
después del 100% por los servicios y luego de la recepc¡ón formal y de otorgada la conformidad
por parte de la Sub Gerencia de Obras, Formulac¡ón y Asistencia Técnica de Proyectos y/o
Gerencia de lnfraestructura y Urbanismo.

En caso de retraso en el pago por parte de LA MUNICIPALIDAD, salvo que se deba en caso
fortuito o fuerza mayor, EL CONTRATISTA tendrá derecho at pago de intereses legates conforme
a lo establecido en el artfculo 39 de la Ley de Contratac¡ones del Estado y en el artículo 171' de
su Reglamento, los que se computan desde la oportun¡dad en que el pago debió efectuarse.

El pago se encontrará afectado de acuerdo a lo ¡ndicado en el Proveido N" 00'1444/2021-MPL-
SGP, donde anexan la Certificac¡ón de Crédito Presupuestario Nota N.0000001425, de fecha
30 de setiembre de 202'1.

El monto total del presente contrato asciende a S/. 28,600.00 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS
CON 00/100 SOLES), que incluye todos los impuestos de Ley, así como gastos por mater¡a¡es,
mano de obra, herramientas, equipos y cualqu¡er otro concepto que pueda tener incidencia sobre
la ejecuc¡ón del servic¡o materia del presente contrato.

CLAUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCTON pE LA PRESTACTON
El plazo de ejecuc¡ón del presente contrato es de quince (1S) días calendarios. Se contabiliza
desde el acta de inicio de la act¡vidad y entrega de terreno f¡rmado y sellado con el inspector de
obra y culminará con el acta de culminación de obra.
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El presente contrato está conformado por los términos de referencia em¡tidos por el Area Usuaria,
la oferta ganadora, así como ¡os documentos necesar¡os que establezcan obligac¡ones para Ias
partes.

CLAUSULA SETIMA: CONFORMIDAD DE LA PRESTACION DEL SERVICIO
La conform eglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado.

.e

§

§

La conformidad del servicio alf¡nalizar los trabajos del presente servicio será otorgada por la sub
Gerenc¡a de Obras y/o Gerencia de lnfraestructura y Urbanismo, adjuntandd los requisitos
conforme se detallan en el numeral 7.2) de los Términos de Referencia, aceptando los mismos
y no existiendo observaciones.

De exist¡r observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATTSTA,
indicando claramente el sent¡do de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos
!2l.nllitotg" diez (10) días, dependiendo de ta comptejidad. Si pese at ptazo otorgado, EL
coNTRATlsrA no cumpliese a cabalidad con la subsanaóión, LA ENTIDAó puede re-solver el
contrato, sin perjuicio de aplicar las penal¡dades que correspondan, desde el vencimiento del
plazo para subsanar.
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CLAUSU NOVENA: CONFIDENCI ALI DADDELAIN RMACION.

La información obtenida por'EL CONTRATISTA' dentro del cumplim¡ento de sus servic¡os, as

como sus informes y toda clase de documentos que produzca, relacionados con la ejecución de

sus servic¡os será confidencial, no pudiendo ser divulgados por "EL CONTRATISTA'. Los tftulos

de prop¡edad, derechos de autor y todo otro t¡po de derechos de cualquier naturaleza sobre

cualquier material producido bajo las estipulacio nes de este contrato son cedidos a
"Municipalidad Provincial de Lambayeque" en forma exclusiva Quedando obligado a guardar

absoluta reserva aún después de haber prescrito el documento contractual, caso contrar¡o la

Pf ,A "Municipalida al de Lambayeque', podrá realizar las acciones lega les perlinentesd Provinci

oEcrmo: BILIDAD ctos
La recepc ¡ón conforme de la prestaciÓn por parte de LA MUNICIPALIOAD no enerva su derecho

a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, confor me a lo dispuesto Por los artículos

40' de la Ley de Contrataciones del Estado y 173" de su Reglamento

El plazo máximo de responsabilidad del contrat¡sta es no menor de UN (0'1) año contado a partir

de la conformidad otorgada Por LA MUNICIPALIDAD

ct-Áus LA DÉctMo PR|MERA: PENALIDADES

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustif¡cado en

del contrato, LA MUNICIPALIDAD le aplica automáticam
dfa de atraso, de acuerdo a la s¡gu¡ente fÓrmula

0.10 x Monto
Penalidad Diaria = F x Plazo en dfas

Cuando se llegue a cubri
otras penal¡dades, de ser

r el monto máximo de la penalidad por mora o el mo

el caso, LA ENTIOAD puede resolver el contrato por

a

_j
\)

1,9

la ejecución de las prestaciones objeto
ente una penalidad por mora por cada

o

Dóndel

F = 0.40 para plazos menorca o ¡gualss a sesenta (60) dfas.

El retraso se justifica a lravés de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aProbado'

Adic¡onalmente, se cons¡dera justificado el retraso se aplica penalidad'

cuando EL CoNTRATISTA a¿redite, de modo obi que el mayor t¡empo

transcurrido no le resulta imputable. En este Ú ón del retraso como

iustincado por parte de l-¡ uüNtctpntlonD no da lugar al pago 
-de 

gastos geneJal:s,1¡ :9:t9:
iirectos de ninir:rn tipo, conforme el numeral 162.5 del artfculo 162 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado.

La penal¡dad por mora, pueden alcanzar cada una un monto máximo equ¡valente al diez por

ciento ltOZ¡ áel monto del contrato vigente, o de ser el caso' del ttem que debió ejecutarse

Asimismo se precisan okas penalidades, siendo las s¡guientes:

É

o

lnfracción Cond¡ción Calculo de penalidad

Por cambio de personal sin

autorización de la Ent¡dad

Por cada dfa, Previo informe de la

Subgerenc¡a de obras, Formulación y

Asistencia Técnica de P OS

0.5 % ulr

No usar los implementos de
segur¡dad

Por cada día, Previo informe de la

Subgerencia de Obras, Formulac¡ón y

Asrstencia Técn¡ca de Proyectos
0.5 % ulT
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Cualqu¡era de las partes puede resolver el contralo, de conformidad con el numeral 32.3 del
articulo 32 y articulo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164 de su
Reglamento. De darse el caso, LA N¡UNIC¡PALIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en
el artículo 165 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado.

CLÁSULA DECIMO TERCERA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES
Cuando se resuelva el contrato por causas ¡mputables a algunas de las partes, se debe resarcir
los daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no obsta
la aplicac¡ón de las sanciones adminrstrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento
diere lugar, en el caso que éstas correspondan.

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás
obligaciones previstas en el presente contrato.

CLÁSULA DECIMO CUARTA: ANTIcoRRUPcIÓN
EL CONTRATISTA declara y garant¡za no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una
persona juridica a través de sus socios, ¡ntegrantes de los órganos de adminiskación,
apoderados, representantes legales, func¡onar¡os, asesores o personas v¡nculadas a las que se
refiere el artfculo 7 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, ofecido, negociado
o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier benef¡c¡o o incentivo ilegal en relac¡ón al
contrato.

sim¡smo, el CONTRATISTA se obl¡ga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del
contrato, con honestidad, probidad, veracrdad e ¡ntegridad y de no cometer actos ¡legales o de
corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, partic¡pacionistas,
¡ntegrantes de los órganos de adm¡n¡stración, apoderados, representantes legales, func¡onarios,
asesores y personas v¡nculadas a las que se reflere el artículo 7 de¡ Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

Además, EL CONTRATISTA se compromete a ¡) comun¡car a las autoridades competentes, de
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta illcita o corrupta de la que tuviera

ocim¡ento, y ii) adoptar med¡das técnic€s, organizativas y/o de personal apropiadas para
evitar los referidos actos o prácticas

CLÁUSULA DÉ IMO QUINTA: MARCO LEGAL EL CONTRATO
Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento,
en las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte apl¡cable, serán de
aplicación supletoria las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente, cuando conesponda,
y demás normas de derecho privado.

CLÁUSULA DÉ IMA SEXTA: SOLUCIóN DE C NTROVERSIAS

Cualqu¡era de las partes tiene derecho a inic¡ar el arbitraje a f¡n de resolver dichas controvers¡as
dentro del plazo de caducidad previsto en la Ley de Conkataciones del Estado y su Reglamento.

Facullat¡vamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del
plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en el artículo 224 del Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en c€so no se llegue a un
acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobr; nulidad
del contrato solo pueden ser somet¡das a arb¡traje.
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Las controvers¡as que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven

¡¡r med¡ante conciliación o arb¡traje, según el acuerdo de las partes.
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El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obl¡gatorio para las partes desde el m
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Cualquiera de las parles puede elevar el prese

todos los gastos que demande esta formalidad
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de su notificación, según lo previsto en el numeral 4521 del artfculo 45 de la Ley de

Contratac¡ones del Estado.

CLA LA DECIM S ÉPTrMA: FACULTAD DE ELEVARA RIf URA PU BLICA
nte contrato a Escritura PÚbl¡ca corriendo con

tl4

DECI VA: P EFE DE EJE

partes declaran el s¡gu¡ente domicilio para efecto de las notif¡caciones que se realicen

durante la ejecución del presente contrato:

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: Calle Bollvar N'400 - Distrito de Lambayeque - Provinc¡a de

Lambayeque - Departamento Lambayeque

DOllllClLlO DEL CONTRATISTA: T¡naiones 385 2'piso, Distr¡to y Provincia de Chiclayo y

Departamento de Lambayeque

La variac¡ón del domicilio aquí declárado de alguna de las parles debe ser comun¡cada a la otra

párte, fáimalmente y por esórito, con una antiipación no menor de quince ('15) días calendario'

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las d¡sPosiciones del Presente contrato' las

áártá.iá ¡ir* pái cuaorupticaáo en señal de cónform¡aád en la c¡udad de Lambayeque a los

'19 días del mes de octubre de 2021 .
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Lambayeque, C¡udad
Generosa y Benemérita
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Calle Bolívar N" 400
(074) 281911

www.munilambaYeque.gob.Pe
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